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COMITE EJECUTIVO

MERIDA, YUCATAN, MEXICO

TEL. 01(999) 9 45 45 38

DECLARACION  DE VALLADOLID

VII ENCUENTRO INDIGENA DE LAS AMERICAS
Dentro del marco del VII Encuentro Indígena de las Américas, las delegaciones participantes Declaramos que el Derecho de los Pueblos Indígenas a la descolonización y soberanía propia es sagrado e inviolable, y así esta garantizado por el Derecho Internacional vigente, según la Organización de las Naciones Unidas.  Sin embargo, la ONU se niega a reconocer a los Pueblos Indígenas Americanos como pueblos coloniales, aun cuando el colonialismo moderno surgió, precisamente, con el llamado “Descubrimiento de América”, en el 1492.  A estos efectos, los países europeos involucrados en la invasión  y colonización de las tierras de los Pueblos Autóctonos de lo que hoy se conoce como “América”, destruyeron nuestros gobiernos y Autoridades ancestrales legítimos, nos redujeron a la ESCLAVITUD Y SERVIDUMBRE a través de REPARTIMIENTO Y LA ENCOMIENDA, nos robaron nuestros territorios y riquezas, y nos despojaron de nuestros lugares de origen, violaron nuestras tradiciones culturales y espirituales imponiéndonos formas extrañas de religión y cultura mediante la violencia, el terror y la represión indiscriminada.  
A todos estos países les reclamamos la deuda centenaria que tienen con nosotros, la cual deberá ser pagada a la brevedad posible, incluyendo los intereses acumulados hasta el día de hoy, ya que debido a las guerras injustas, a los robos perpetrados, a los vejámenes sufridos y al genocidio ocasionado por ellos, hoy los Pueblos Indígenas vivimos en la extrema pobreza mientras los países europeos – usurpadores de nuestras riquezas culturales y espirituales- viven en la opulencia y el derroche.   
Por otro lado, queremos recalcar que los actuales gobiernos de casi de todos los países que conforman el Continente Americano, herederos de los Invasores por virtud de las guerras de independencia, han mantenido hasta el día de hoy un estatus similar de cosas, pues para nosotros los Pueblos Indígenas, la colonización que comenzó hace mas de cinco siglos,  aun no ha terminado.  Todavía estos gobiernos llamados “criollos”, nos quitan nuestras tierras, nos roban nuestras riquezas, nos relegan a ser ciudadanos de tercera clase, nos violan nuestros  Derechos Humanos y Naturales fundamentales, establecen políticas discriminatorias y racistas inconsultas, destruyen nuestras culturas, nuestros idiomas y nuestras expresiones religiosas y espirituales.   Además, se apropian de nuestros lugares Sagrados Ceremoniales a los que llaman “Zonas Arqueológicas”, contaminan nuestras tierras y aguas, talan nuestros bosques y selvas, y nos llenan de plagas y enfermedades que continúan diezmando nuestra población.   
A estos gobiernos, también les requerimos que nos devuelvan nuestras tierras y las riquezas que en ellas se encuentran que respeten nuestro derecho a la independencia y soberanía propia, que se sometan al Derecho Internacional Vigente contenido en la Resolución 1514 (XV) de la ONU, que se abstengan de seguir dividiendo de manera artificial a las Naciones y Pueblos Indígenas que tienen que vivir separados por fronteras ajenas y artificiales; que depongan sus actitudes racistas y discriminatorias, contra nosotros, que pongan fin al colonialismo y a la conquista de nuestros Pueblos y que nos indemnicen por los despojos y sufrimientos causados ya que, a estas alturas del Nuevo Milenio, estas practicas lesivas no deben seguir existiendo.

Nosotros, los Pueblos Indígenas, tenemos pleno derecho a: 

· Que se respete nuestra identidad propia y diferenciada de los demás pueblos que habitan nuestro continente.

· Vivir en paz y armonía con la Madre Tierra y las demás especies que comparten con nosotros la vida y los elementos que la sustentan.

· Definir de manera libre e independiente nuestros valores ancestrales, así como la educación de nuestros hijos y la utilización de las tecnologías no contaminantes que estimemos apropiadas para nuestra sobrevivencia.

· Llevar a cabo nuestras prácticas religiosas y ancestrales en plena libertad de consciencia, sin la intervención indebida de otras formas religiosas represivas e inquisitoriales, ni de instituciones oficiales.
· Que se respete nuestro derecho inalienable a promover nuestra cultura sin la intervención de fuerzas extrañas.

· Disfrutar de nuestras tierras ancestrales y todas las cosas que ellas nos proveen para llevar a cabo una vida digna y plena.
· Establecer nuestras propias formas de gobierno basadas en el reconocimiento al legado ancestral, sin imposiciones externas de ninguna clase.

· Dejar de vivir en la miseria y la pobreza, la discriminación racial y la violencia, causadas por la permanencia de estructuras políticas y económicas injustas y arbitrarias.

· Proteger nuestros conocimientos ancestrales para el disfrute de las generaciones venideras sin que los mismos sean robados o patentizados por compañías extranjeras. 

Por todo lo antes expuesto, las delegaciones asistentes a este Séptimo Encuentro Indígena de las Américas exigimos:

1- El cese inmediato de todas las políticas, leyes, practicas y estatutos que de manera tacita o implícita discriminan contra nosotros.

2- El cese inmediato de todas las prácticas que conllevan la división de las naciones y pueblos indígenas en países diferentes con gobiernos diferentes y fronteras ajenas a nosotros. 

3- El traspaso inmediato y sin dilación ni excusas de todos nuestros poderes soberanos, de nuestras tierras ancestrales y de las riquezas que en ellas se encuentra, ya sean estas materiales, culturales o espirituales.    
4- El respeto a  nuestras practicas religiosas, culturales y espirituales sin la intervención de fuerzas extranas.  
5- Una indemnización razonable por parte de todos los gobiernos de los países que intervinieron en la conquista y colonización de nuestros pueblos a partir del ano de 1492, las instituciones religiosos y eclesiásticas que los avalaban en el robo y despojo que nos causaron, así como de sus herederos, quienes hoy continuarían causando danos irreparables.
6- Que se establezca un Tribunal Civil Internacional con capacidad impositiva, en el cual se diriman estas solicitudes y exigencias a la brevedad posible y que el Comité de Descolonización de la Organización de las Naciones Unidas incorpore a todos los Pueblos Indígenas de América en la lista de pueblos coloniales para que se de inicio de inmediato a un proceso de descolonización de acuerdo al Derecho Internacional vigente avalado por esa organización.
7- El cese de toda accion encaminada a evitar la unificación de todos los Pueblos Indígenas de America en una sola voz y una estructura juridico-politica que sea capaz de ofrecerle a la humanidad una alternativa viable que garantice su existencia por los siglos venideros. 

                                                       Aprobada en Valladolid, Yucatán

                                                       a los 21 dias del mes de septiembre

                                                       de 2005.
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